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Oficio No. 2011-001-CARSEPRI-sec. 

  

SRS. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ES compañias de 

PRESENTE.- 0 6 ENE. 2011 
de 

De mis consideraciones; Registro de Sociedades 
  

16h 
Mediante el presente, me es grato hacerle llegar un cordial saludo y a la 

vez; desearle éxitos en sus delicadas funciones, esta comunicación tiene 
como finalidad de solicitarle de la manera más comedida, se digne 
ordenar a quien corresponda, se realice el registro de las nuevas 

participaciones, para lo cual acompaño la respectiva documentación 
para el efecto, como son: la primera y tercera copias notariadas de la 

cesión de participaciones, debidamente registradas en el Registro 
Mercantil, de la Compañía Carchi Seguridad Privada “CARSEPRI CIA. 
LTDA”, com RUC. Nro. 1791318550001 y con Nro. de expediente 
53583-1996, en su digna institución. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis 
sinceros agradecimientos de consideración y estima. 

Quito D.M, a los 06 días del mes de enero del 2011 

[Seneca de 
Compañías 

/ “6 ENE, 2011 

ge CAU 
fal de “CARSEPRI” CÍA. LTDA. oY er 

A Coros e 
Carsepri Rodo 

Dirección: Los Andes Nro. 5% udy orgofñión, Tercer piso, oficina 204, sector Chimbacalle, junto al Centro de Salud 

Nro. 4 “Chimbacalle”, Teléfonos: 2617455/5008013, FAX 2663-893, cel: 088103473, 098887930, 093654943, 093453486. 

Página web: Carsepri.corr. E-mail: carsepricialidaíDhotmaill.com, 

Quito — Ecuador 
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   CESTON DE PARTICIPACIONES 

LTS EDUARDO TAPIA FLORES Y 

BLANCA MARIA JUAREZ GUERRERO 

A FAVOR DE 

SIA ESTRELLA ORDOSEZ ESPINOSA 

CUANTIAS. USD. 1.644,00 

Ed, / Di 3 Cps. 

En da ciudad de Quito, Distrito Metropolitang, de 

  

la República del Ecuadar3 hoy dia de 

diciembre del. año dos mil diez ante mí DOCTOR  LIDER 

HORETA — GANILANES, —CNOTARIO  FUBLICO. CUARTO. ENCARGADO, —DE 

ESTE. CANTÓN, (por disposición del Consejo Nacional de la 

dudicatura mediante acción de personal número 

cuatrocientos treinta y siete guión 0F. quicsr” DOF, de 

veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho; 

COmpalre cen. por lima parte ús cónyuges señores LIS 

EDUARDO —TAFIAÁ | FLORES Y BLANCA MARIA JUAREZ GUERRERO, 

casados entre sí, en calidad de Cedentes, por sus preplos 

derechos; ya par otra parte, la señora AIDA ESTRELLA 

ORDOSEZ ESPINOSA, divorciadas por sus propios derechos, en 

calidad de Lesionaria Laoz comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Úuito, previncia de Fichincha, mayores de edad, 

Lo 

h 4 pi
 ibiles para contratar y obligarse a quienes de Conacer 
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doy fe y me piden que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR 

MOTArRIO"= En el. Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargos Ssirvase insertar una de cesión de participaciones, 

de  confarmidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA.,- 

COMFPARECIENTES 5 Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, el señor Luis EDUARDO TAFIÍA FLORES y 

sto CÓnyuge, da señora BLANCA MARA JUAREZ GUERRERO, a 

quienes mas adelante ze los llamará simplemente 

"cedentes" a yo por Otra parte, la señora Ardá ESTRELLA 

  

ORDOREZ “INS, (a quien más adelant se da llamará En Hl
 

simplemente "cesionarial, LE comparecientes son 

ecuatorianos mayores de edad, aptos y capaces para 

contratar y obligarse, domiciliados Y residentes en esta 

ciudad de Ei. Provincia de  Fichincha. SEGUNDA . — 

ANTECEDENTES: al La Compañia CARCHI. SEGURIDAD FRIVADA.— 

CARSEPRIO Ciñ. LTDA... se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor dorge Hashington Lara, 

Notaria Séptimo del Cantón Quito, el seis de noviembre de 

mil novecientos noventa y cinco, inecrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito elo catorce de junio de mil 

novecientos noventa Y seis, bi los socios de la compañía, 

“eunidos en Junta general extraordinaria y lnmlversal, con 

la presencia de toda el capital social, el quince de 

lo diez, acordaron por  inanimidad, = pus
o diciembre de dos m 

AUTORIZAR al socio Lluis Eduardo Tapia Florez, para que 

transfiera el cincuenta por ciento de sus participaciones 

que posee en la compañia CARCHI. SEGURIDAD PRIVADA. 7] a



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

CARSEFRI Li. LTDA. TERCERA.“ DEL GBJETOs Con 1 

  

    
   

  

antecedentes indicados. los cedentes, ceden en Torma 

v efectiva a favor de la 

  

s=ionaria,s las mil selsciédtas 

cuarenta y cuatro participaciones que tiene en la co 

CARCHI SEGURIDAD —- PRIVADA. “CARSEFRI Ciñ, LTDA., 

equivale al cincuenta por cientoa de las participafiones) 

con todos das derechos y obligaciones inherentes “va las 

mismas. CUARTA, FRECIO ¿NR El precio de las participaciones 

que se venden es de tm dólar cada ima, dando un valar 

total de ML SEICIENTOS CUARENTA Y CUATRO. DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE MORTE AMERICA, (de contados que los 

cedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción, 

en moneda de curso legal, de manos de la cesionaria. 

QUINTA. DE CLA ENTREGA DEL CERTIFICADOS Se deja constancia 

que loz cedentes entregan a la cesionaria, al momento de 

estuscribir esta escritura, =+u certificado de aportación, 

para que sea anulado y la compañía pueda emitir Otro, a 

nombre de la cesionmaria., SEXTA. ÚE LA ACEFTACIóN: — La 

  

cesionaria acepta la venta hecha a su Tavora TImA.- DE 

LA IABCRIFCIAN. Y DE LA MARGINACIÓN: Las partes quedan 

facultedas para obtener la inscripción de esta escritura 

en el Registra Mercantil, la margirmación correspondiente 

en la escritura constitutiva de la compañia y las demás 

anotaciones y marginaciones que fueren del cas. OCTAYA.— 

DOCUMENTOS: Se adjunta a esta escritura y farma parte de 

Ella, el acta de la cesión, en que se autoriza la presente 

cesión. Usted, señor Notaria diígneze insertar las 

cláusulas de estilo, para su validez de esta clase de 

 



instrumentos públicoz.c Hasta aqui la minuta, la misma 

que se encuentra Tirmada por el doctor Edgar Ordóñez, 

abogada portador de la matrícula profesional número nueve 

milo ciento cincuenta y uno del Colegio de fbogados de 

Pichincha. Hasta  sgquí la minita que queda elevada a 

escritura pública con toda su valor legal.” Fara el 

y otorgamiento de la presente BEcritura pública, sE 

cbservaron los preceptos legales del casco.” 58 agregan los 

  

documentos habilitant necesarios para la completa 

validez de la presente escritura. Yo leida integramente 

a 
por mi el Nataria a dos señorez comparecientes, aquellos 

se afirman y  Fatiéxc en todo lo expuesto y Firman 

    
   

conmigo en tinidaed de toda la cual doy fe.” 
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EDUARIA C.E. 

  

  
SR. ELANEA RArlAa GUAREZ GUERE N 

  

SRA. AIDA ESTRELLA ORDOREZ ESFINOS Enben / 

  

    

pez OTARIO 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



  

  

    

z 

y EL ECUADOR 

        

  

   TADO ClviL Casada 
ELUÑS EDUARDO 
TAPIA FLORES 

  

   
     

  

  

    
    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO EMPLEADO | 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE IÓ JUAREZ MIGUEL ANGEL <> 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADR GUERRERO VELLERMIN 

    

     
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN QUITO * : 
2010-12-08 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12-09 

ENECTOR GENERAL FIBRSA DELCÉOULADO: 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ui EJ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

anos  CERTIFICAD 
ELETOIONES BEN 
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RAZON: Dr, Lider Moreta Gavilanes, Motaric 
Cuan Encargado, del Cantón Quito, CERTÍFICO y 

doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEl 
DOCUMENTO que antes : rat 

ú         <= 

    

només * CERTIFICADO DEVOTAC 

  

   

    

  

     

  

   

   

   

    

    

072-0023 ' 
NÚMERO *.* , 

TAPIA FLORES LUIS EDUARDO . 

PICHINGHA QUITO 

PROVINCIA | - 
ALANGASI : 
PARROQUIA 

REPÚBLICA DEC ECUADOR 
. CONSEJO NACIONAL ELECTO 

ELECCIONES GEN 

106-0054 -. 
- NÚMERO | * pue, 

JUAREZ GUERRERO BLANC. 

PICHINCHA “>> QUITO 
PROVINCIA 
VILLA FLORA, 
PARROQUIA, 

   



  

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA CARCHI SEGURIDAD PRIVADA “CARSEPRI CÍA LTDA.” DEL 
15 DE DICIEMBRE DEL 2010. 

  

   
   

     

  

En la ciudad de Quito, hoy 15 de diciembre del 2010, a las 15h00 en 

domicilio social de la Compañía Carchi Seguridad Privada “Carsepri Cía. Ltgaf, 
ubicada en la calle Los Andes E5-13y Juan Bor rgoñón de la ciudad de Qui 

reúnen los socios de la Compañía “CARSEPRI CIA. xr DA.”, Aldas H 
Aníbal Hernán, Orozeó Solórzano Eduardo Nicolás y Tapia Flor 
Eduardo, bajo la Presidente del señor Luis Eduardo Tapia Flores, actú 
secretario el señor Gerente General Aníbal H. Aldas H. Estando presente la 
totalidad del dama y pagado, los socios por unanimidad Acuerdan 
celebrar sesión de Junta General Extradrdinaria de Socios. con el cárácter de 

universal para tratar el siguiente asunto: 1) Venta de participacione ¡por parte 
de los socios Aldas Hefrera Aníbal Hernán y-Tapia Flores Luis Eduardo; y, 2) 

Asuntos varios. El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se de 

curso al orden del díao asuntos acordados;'se pone a consideración el primer 
punto; y, luego de la debidá4 deliberación del asunto, por unanimidad del capital 

social presente, la Junta General de Socios RESUELVE? Uño: Aprobar la venta 

propuesta por el señor" Aldas Herrera Aníbal Hernán en un cien por ciento de 

sus participaciones., Dos. Aprobar La venta propuesta por el señor Tapia Flores 

Luís Eduardo en un cincuenta por ciento de sus participaciones: ' Sobre el 

segundo punto o asuntos varios, se delibera sobre la propuesta de renuncia del 

señor Gerente General de la Compañía, lo cual luego de la deliberación 

correspondiente la Junta General de Socios RESUELVE: Uno: Que el señor 
gerente General de la Compañía continúe en su cargo hasta que realice la 

venta total de sus participaciónes, lo que es aceptado por el señor Gerente. Por 
haberse resuelto todos los puntos acordados, el señor. Presidente declara un 

receso para redactar el acta. A/4s 16h30 se reinstala: la sesión y se da lectura 

al acta, la que es aprobada for unanimidad del capital social presente. Para 
constancia suscriben el actá todos los socios presentes. 

FL 
íS ¡7 ardo! o Flores 
PRESIDENTE - SOCIO 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se otd 
ante mí, en la fecha que consta el  prese 

instrumento, y en fe de ello confiero esta SEGU 

COPIA CERTIFICADA, - debidamente firmada y sellada 

rgó 
nte 

NDA 

en 

Quito el día de hoy lunes veintisiete de diciembre 
del año dos pil diez. 

      

    AO 
jerfíoteta caian 
O CUARTO ENCARGAD Dr. Lo Morea Gavia QUITO 

Quito - Ecuador 

  
Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 
escritura de Constitución de la Compañía CARCHI 
SEGURIDAD PRIVADA - CARSEPRI COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada en esta notaria con fecha seis de noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco, tomé nota de la 
presente Cesión de Participaciones.- sellada y firmada 
en Quito, cinco de enero del año dos mil once. 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CAMTOS QUITÓ 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1563 de REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de junio de mil novecientos noventa y seis, fs. 2658, tomo 127, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ CARCHI SEGURIDAD PRIVADA 

CARSEPRI CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones Quito, cincoo 

de enero del dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAI 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITO. 

  

 


